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BASES OFICIALES

Concurso de Fotografía Patrimonial «Imágenes de Mi Tierra»
Día del Patrimonio 2026 — Ilustre Municipalidad de Ñiquén

1. Presentación

Nuestro Alcalde, Mauricio Andrés Catoni Contreras, invita a
toda la comunidad a participar en el Concurso de Fotografía
Patrimonial «Imágenes de Mi Tierra», en el marco de la
conmemoración del Día del Patrimonio 2026.

La iniciativa busca reunir fotografías físicas que muestren cómo
era nuestra comuna: sus lugares, su gente, sus celebraciones y
su trabajo a lo largo de la historia. Cada imagen guardada en
un cajón o álbum familiar es parte del patrimonio de Ñiquén y
merece ser vista y cuidada.

2. ¿Quién puede participar?

Puede participar cualquier persona que cumpla al menos uno
de los siguientes requisitos:

• Pertenecer a la comuna de Ñiquén.
• Tener RSH (Registro Social de Hogares) en la comuna.
• Estar inscrito en el CESFAM de la comuna.
• Tener licencia de conducir emitida en Ñiquén.

No hay límite de edad para participar.

3. Las fotografías

• Deben ser fotografías físicas (en papel). No se aceptan fotos
digitales, capturas de pantalla ni impresiones de redes sociales.
• Pueden mostrar personas, lugares, costumbres o actividades
de la comuna de Ñiquén en cualquier época pasada.
• Cada participante puede presentar hasta 2 fotografías.
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• Se entenderá como fotografía en papel para los efectos de
las presentes bases como aquellas reveladas en cualquier
soporte fotoquímico, incluyendo papel fotográfico, diapositivas
y formatos análogos, sin perjuicio de lo anterior, la
digitalización para envío por correo es únicamente para efectos
del proceso de postulación, no reemplazando la obligación de
presentar el original.

4. ¿Cómo inscribirse y enviar la fotografía?

Opción 1 — Por correo electrónico

Escanea o fotografía tu foto con buena luz y envíala a
angel.rodriguez@muniniquen.cl con la siguiente información:

• Nombre completo del participante.
• Número de contacto.
• Descripción de la fotografía: qué muestra, en qué lugar fue
tomada, qué actividad o evento se trata, en qué época
aproximada fue tomada.
• Idealmente: quién aparece en la foto y quién la tomó.

Opción 2 — En persona

Lleva tu fotografía a la Oficina de Cultura de la Municipalidad
de Ñiquén. Allí se escaneará y se te devolverá de inmediato. Un
funcionario tomará los datos necesarios.

Al participar, el postulante autoriza que su fotografía sea
escaneada, expuesta y difundida en el marco de esta iniciativa,
manteniendo siempre el crédito de quien la comparte.

Asimismo, se deja constancia que, dado el valor histórico y
patrimonial de las imágenes, la difusión se realizará en el marco
del interés cultural público, resguardando la dignidad de los
retratados.

Plazo de recepción: hasta el 28 de mayo de 2026.



5. Criterios de evaluación

Un jurado comunal evaluará cada fotografía según los
siguientes criterios:
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En caso de existir un empate en el puntaje total entre dos o
más fotografías, primará el mayor puntaje en el criterio de
antigüedad, y en caso de persistir el empate, el jurado
resolverá por mayoría de votos.

6. Premios

Los premios se distribuyen de la siguiente forma:

• 1er Lugar (jurado): Tablet de última generación.
• 2do Lugar (jurado): Impresora portátil.
• Favorita del Público (votación Facebook): Cámara
instantánea Fujifilm Instax Mini.

Cada participante puede obtener un solo premio. La votación
del público se realizará mediante “Me gusta” en las
publicaciones de la página municipal de Facebook, entre el 29
de mayo y el 8 de junio. Gana la foto con más Me gusta o
reacciones. El premio de la Favorita del Público se entregará en
una ceremonia aparte, en fecha a confirmar. Si la fotografía con
más Me gusta ya obtuvo el 1° o 2° lugar del jurado, el premio
pasará a la siguiente foto con más Me gusta que no haya sido
premiada.

Asimismo, la organización estará facultada para verificar la
legitimidad de las reacciones y dejar sin efecto aquellas que
sean producto de actividades automatizadas o fraudulentas,
reservándose el derecho de adjudicar el premio a la siguiente
fotografía elegible en caso de detectarse irregularidades.



7. Fechas importantes

• Recepción de fotografías: hasta el 28 de mayo de 2026.
• Día del Patrimonio: 30 y 31 de mayo de 2026.
• Exposición fotográfica: 1 de junio de 2026.
• Votación Favorita del Público (Me gusta en Facebook): 29
de mayo al 8 de junio de 2026.
• Entrega premio Favorita del Público: [Fecha y Lugar a Confirmar].
• Los resultados serán publicados en la página oficial de la
municipalidad y los ganadores serán notificados al número de
contacto proporcionado en la inscripción

8. Prohibición del uso de inteligencia artificial

Atendido que uno de los criterios de evaluación del presente
concurso es la estética y conservación de la fotografía,
entendida como la calidad visual y el estado de conservación
de la imagen en su estado original, queda estrictamente
prohibido el uso de herramientas, programas o sistemas de
inteligencia artificial para generar, reparar, restaurar, retocar,
colorear, mejorar o alterar de cualquier forma las fotografías
postuladas.

Asimismo, queda prohibido postular fotografías que hayan sido
generadas íntegramente o en cualquier parte sustancial
mediante inteligencia artificial, ya sea mediante modelos
generativos de imágenes o cualquier tecnología análoga.

En caso de que el jurado o la organización detecte que una
fotografía postulada ha sido generada o intervenida mediante
inteligencia artificial, la postulación será declarada inadmisible y
quedará excluida del concurso, sin perjuicio de las demás
acciones que correspondan.

9. Contacto

Correo electrónico: angel.rodriguez@muniniquen.cl
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